
en la utilización de escaleras...
¿Qué riesgos tienes...



1·  Las escaleras tendrán la resistencia y los elementos de 
apoyo y sujeción necesarios. Se apoyará siempre sobre una 
superficie estable, libre de obstáculos y de cualquier sus-
tancia derramada. 

2·  La escalera deberá ser revisada periódicamente y estar en 
todo momento en perfecto estado las zapatas antideslizan-
tes con las que debe contar. 

3·  Las escaleras se utilizarán de la forma y con las limitacio-
nes establecidas por el fabricante. Las escaleras de tijera 
dispondrán de elementos de seguridad que impidan su 
apertura al ser utilizadas.

4·  No se emplearán escaleras de más de 5 metros de longitud, 
de cuya resistencia no se tengan garantías.

5·  Queda prohibido el uso de escaleras de mano de construc-
ción improvisada. 

10 CONSEJOS PRÁCTICOS

Recomendaciones 
de seguridad

6·  Las escaleras de mano simples se colocarán, en la medida 
de lo posible, formando un ángulo aproximado de 75 grados 
con la horizontal. 

7·  Cuando se utilicen para acceder a lugares elevados sus lar-
gueros deberán prolongarse al menos 1 metro por encima 
de ésta. 

8·  El ascenso, descenso y los trabajos desde escaleras se 
efectuarán de frente a las mismas y nunca se utilizarán por 
dos o más personas simultáneamente.

9·  Los trabajos a más de 3,5 metros de altura, desde el punto 
de operación al suelo, que requieran movimientos o esfuer-
zos peligrosos para la estabilidad del trabajador, sólo se 
efectuarán si se utiliza cinturón de seguridad o se adoptan 
otras medidas de protección alternativas.

10·  Se prohíbe el transporte y manipulación de cargas por o 
desde escaleras de mano cuando su peso o dimensiones 
puedan comprometer la seguridad del trabajador. 
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